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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00594/INFOEM/IP/RR/A/2010, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   A) El día veintisiete (27) de abril del año dos mil diez, CARLOS 
CUAUHTEMOC SANCHEZ, que en el cuerpo de la presente será referido sólo como el 
RECURRENTE, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública consignado 
a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, y a través de las herramientas electrónicas puestas a 
su disposición para hacer valer el mencionado derecho, solicitó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM), del SUJETO OBLIGADO 
AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO, la siguiente información: 
 

REPORTE DETALLADO DE TODOS LOS INGRESOS PERCIBIDOS POR EL 
SINDICO Y REGIDORES DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO 
DEL 18 DE AGOSTO DE 2009 A LA FECHA QUE INCLUYA SALARIO, 
GRATIFICACIONES, BONOS, COMPENSACIONES, GRATIFICACIONES, 
DESPENSA, BECAS, GASOLINA, VIATICOS Y GASTOS POR COMPROBAR 
 
REPORTE DETALLADO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR CADA 
UNO DE ELLOS DE ACURDO A LA COMISIÓN ASIGNADA Y RESULTADOS 
OBTENIDOS 

 
   B) Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública, el 
RECURRENTE eligió como modalidad de entrega la del SICOSIEM. 
 

C) Admitida que fue la solicitud de información pública, se le asignó el 
número de folio o expediente de la solicitud 00021/VABRAVO/IP/A/2010; a la cual, el 
SUJETO OBLIGADO dio contestación el día dieciocho (18) de mayo del año en curso, 
en los siguientes términos: 
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   Asimismo, en archivo adjunto se encontró la siguiente documentación: 
 

 Informe de actividades del Primer Regidor (3 fojas). 

 Reporte de actividades del Segundo Regidor ( 

 Informe de labores del Tercer Regidor (3 fojas). 

 Informe de labores del Cuarto Regidor (2 fojas). 

 Informe de labores del Quinto Regidor (2 fojas). 

 Informe de labores del Sexto Regidor (1 foja). 

 Informe de labores del Séptimo Regidor (6 fojas). 

 Informe de labores del Octavo Regidor (2 fojas). 

 Informe de labores del Noveno Regidor (4 fojas). 

 Informe de labores del Décimo Regidor (2 fojas). 

 Informe de actividades del Organismo de Agua Potable de Valle de Bravo 

correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2009 (30 fojas). 

 Informe de actividades del Organismo de Agua Potable de Valle de Bravo 

correspondiente a los meses de enero y febrero de 2010 (27 fojas). 

 Informe de actividades del Organismo de Agua Potable de Valle de Bravo 

correspondiente a los meses de septiembre y octubre de 2009 (24 fojas). 

   Documentación que por economía procesal se omite insertar en este 
espacio, pero que forma parte integral de la resolución. 
 
   D) Inconforme con la nula respuesta del SUJETO OBLIGADO, el 
RECURRENTE interpuso recurso de revisión el día diecinueve (19) de mayo del año 
dos mil diez, impugnación que hace consistir en los siguientes términos: 

 
Solicitud de información atendida de manera parcial 

 
  Expresó como motivos o razones de su inconformidad lo siguiente: 
 

No proporcionaron la información completa: 
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  Falto la información de los importes por concepto de gasolina asignada a los 
Sindico y Regidores ya que si tesorería no es quien la proporciona si es la 
Direccion de Administracion quien la proporciona   aclaro que la información no 
fue solicitada a una dependencia en especifico sino al Ayuntamiento en 
General 
 
Los Síndico y Regidores no proporcionaron pruebas de sus actividades 
realizadas además que la Segunda Regidora proporciona información que 
corresponde al Organismo APAS y no de sus actividades como regidora 

 

E) Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por el 
RECURRENTE, se formó el expediente número 00594/INFOEM/IP/RR/A/2010 mismo 
que por razón de turno fuera remitido para su análisis, estudio y elaboración del 
proyecto correspondiente a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
F) El SUJETO OBLIGADO presentó informe de justificación en el recurso 

de revisión interpuesto por el RECURRENTE, lo cual llevó a cabo en los siguientes 
términos: 
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  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
  1. Los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México se refieren a los requisitos de temporalidad y 
forma que deben de cubrir los recursos de revisión interpuestos en términos del artículo 
71 del mismo ordenamiento. En la especie, ambos se encuentran reunidos en virtud de 
que el recurso fue interpuesto dentro del término legal de quince días otorgado para tal 
efecto; asimismo, la interposición del recurso se hizo a través del SICOSIEM con el 
formato oficial para tal efecto y señalando el RECURRENTE los datos necesarios para 
su admisión. Por otro lado y tal y como lo disponen los artículos 60 fracciones II, VII y 
75 de la Ley en cita, el Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente 
recurso. 
 
   Satisfechos los requisitos de tiempo y forma, así como establecida la 
competencia de este Órgano Colegiado, se procede a efectuar el estudio de fondo para 
emitir la resolución que conforme a derecho corresponda. 
 
  2. Antes de entrar al fondo del asunto y por las peculiaridades detectadas 
en la tramitación del procedimiento de acceso a la información que dio origen al 
presente recurso, es necesario en un primer momento realizar un minucioso análisis 
sobre las actuaciones a efecto de determinar el posible sobreseimiento del recurso por 
la actualización de la hipótesis contenida en la fracción III del artículo 75 Bis A de la Ley 
de la Materia. Para ello, resulta trascendente destacar que al rendir su informe de 
justificación, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición de esta Ponencia, 
documentación para complementar la respuesta otorgada al particular. 
 
  En estas condiciones, se estima necesario reseñar la solicitud original, la 
respuesta inicialmente producida por el SUJETO OBLIGADO, los argumentos vertidos 
por el RECURRENTE al interponer su recurso de revisión y el contenido del informe de 
justificación, lo cual se desglosa de la siguiente manera: 
 
 El RECURRENTE solicitó el reporte detallado de todos los ingresos percibidos por el 

Síndico y Regidores del Ayuntamiento que incluya salario, gratificaciones, bonos, 

compensaciones, gratificaciones, despensa, becas, gasolina, viáticos y gastos por 

comprobar, además del reporte detallado de las actividades de cada uno de estos 

funcionarios. 
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 Dentro del término establecido por el artículo 46 de la Ley de la materia, el SUJETO 

OBLIGADO hizo entrega de los documentos que han sido referidos en los antecedentes de 

esta resolución. 

 

 Ante la respuesta, el RECURRENTE se inconformó e interpuso recurso de revisión. Como 

motivos de su inconformidad, señaló que no le fue entregada la totalidad de la información 

solicitada y fue específico al mencionar que no le fueron entregados los montos asignados 

por gasolina a los funcionarios que señaló en su solicitud. Además, mencionó que el 

reporte de actividades de la Segunda Regidora, corresponde al Organismo de Agua 

Potable. 

 

 Tal y como obra en el informe de justificación, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición 

de este Instituto la documentación que sustenta la información de los montos de gasolina y 

las actividades específicas de la Segunda Regidora, la cual fue solicitada por el particular y 

que no le fue entregada en el momento de la respuesta inicial, la cual ha sido corroborada 

por esta Ponencia que corresponde a la señalada por el RECURRENTE. Misma que se 

agrega a la presente para el conocimiento del particular. 

 
   Puntualizado lo anterior, de un análisis practicado sobre la información 
puesta a disposición de la Ponencia, se deduce que la misma corresponde a la 
información que no fue entregada y que fue solicitada de un inicio por el particular, por 
lo que si bien no es el momento oportuno para hacer la entrega de la información 
correspondiente, se denota la intención del SUJETO OBLIGADO de subsanar la 
situación causante de agravios al RECURRENTE, el cual, al momento en que le sea 
notificada la presente resolución tendrá acceso a la información que de origen solicitó. 
 
  3. En virtud de que el cambio de respuesta producido por el SUJETO 
OBLIGADO satisface la solicitud de información por encontrarse apegado a los criterios 
de publicidad, veracidad, precisión y suficiencia que en beneficio de los solicitantes 
debe revestir la información pública de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
de la Materia, este Pleno considera que ha habido un cambio en la realidad que 
modifica sustancialmente la situación jurídica al dejar sin materia el recurso de revisión, 
por lo tanto, resulta innecesario entrar al fondo del asunto para verificar si existen 
violaciones en la atención que se brindó a la solicitud de origen. 
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 En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 

 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión, por la actualización de 
la hipótesis contenida en el artículo 75 Bis A fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud del 
cambio de respuesta producido por el SUJETO OBLIGADO. 
 

  SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
 
 
 
 
 
ASÍ LO RESUELVEN, POR MAYORÍA, LOS PRESENTES EN EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LUIS ALBERTO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA; Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN 
LA VIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA 
NUEVE (9) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 
DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. EMITIENDO VOTO EN CONTRA 
EL COMISIONADO PRESIDENTE LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ Y CON 
AUSENCIA DE LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV Y 
SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

(AUSENTE)       (AUSENTE) 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


